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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura       30 de octubre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 
 

P. de la C. 949.- Por el señor Franqui Atiles.- “Para enmendar los Artículos 10, 
23, 148, 149, 235 y 240 de la Ley Núm. 210-2015, según 
enmendada, conocida como la “Ley del Registro de la 
Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico”, con el propósito de mejorar la precisión y confiabilidad 
de las descripciones inmobiliarias; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 950.- Por la señora Martínez Soto y el señor Pacheco Burgos.- “Para 

enmendar el Artículo 2.14 de la Ley 168-2019, según 
enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico de 
2020”, a los fines de ampliar la vigencia de la licencia de armas 
a un periodo de cinco (5) años y atender disposiciones 
complementarias que garanticen la uniformidad, eficiencia 
administrativa y cumplimiento con las normas de seguridad 
aplicables; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 951.- Por los señores Morey Noble y Román López.- “Para añadir 

un inciso (f) al Artículo 20 de la Ley Núm. 107-2025, conocida 
como “Ley de Administración y Conservación de 
Documentos Públicos para el Siglo XXI”; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 
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P. de la C. 952.- Por los señores Méndez Nuñez, Charbonier Chinea y Franqui 
Atiles.- “Para enmendar las Secciones 1062.08, 1062.11, 
1091.01 y 1092.01 la Ley 1-2011, según enmendada conocida 
como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, 
para armonizarlo con el Convenio de Doble Imposición 
(Double Taxation Agreement o DTA) suscrito entre Estados 
Unidos de América y España y aumentar la competitividad 
comercial del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y para 
otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 953.- Por los señores Ferrer Santiago, Torres García, Feliciano 

Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; las señoras  
Hau, Higgins Cuadrado, Martínez Soto; el señor Rivera Ruiz 
de Porras; la señora Rosas Vargas; los  señores Torres Cruz, 
Varela Fernández y la señora Vargas Laureano.- “Para crear 
la “Ley de Rescate Municipal para tu Vivienda”, a los fines de 
desarrollar un programa que le otorgue financiamiento a los 
municipios en Puerto Rico para que puedan comprar 
propiedades abandonadas y deterioradas en sus respectivos 
cascos urbanos, rehabilitarlas y venderlas a un costo asequible 
para las y los jóvenes puertorriqueños pertenecientes a la 
clase trabajadora; establecer sus requisitos; separar doscientos 
cincuenta millones de dólares ($250,000,000) del Fondo de 
Reserva de Emergencia del Gobierno para viabilizar su 
implantación; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Municipales; y de Vivienda y Desarrollo Urbano)  

 
P. de la C. 954.- Por el señor Torres Cruz.- “Para enmendar el inciso (1) del 

apartado (c) de la Sección 4050.06 y el inciso  (2) del apartado 
(a) de la Sección 4050.07 de la Ley 1-2011, según enmendada, 
conocida como el “Código de Rentas Internas de Puerto Rico 
2011”, así como el inciso (a) del Artículo 7.298 y el inciso (1) 
del apartado (a) del Artículo 7.299 del Código Municipal de 
Puerto Rico, Ley 107-2020, según enmendada, a los fines de 
trasferir un cincuenta por ciento (50%) anual de los recaudos 
por impuesto sobre ventas despachadas por correo, que 
incluye los recaudos por venta de internet, al Fondo de 
Desarrollo Municipal para que los municipios de Puerto Rico 
puedan obtener los recursos adecuados para la realización de 
obras, gastos de operación y administrativos, brindar 
servicios a sus constituyentes, entre otros asuntos, según 
dispuesto en las normas y reglamentación sobre el uso de 
dicho fondo; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 
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RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 232.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para ordenar al Secretario del 

Departamento de Hacienda de Puerto Rico a que, emita una 
Determinación Administrativa para eximir del cobro del 
Impuesto sobre Ventas y Uso (IVU) a los alimentos 
preparados, por un período de treinta (30) días, como medida 
de alivio económico ante el inminente cierre del gobierno 
federal.” (Hacienda) 

 
(por petición) 
R. C. de la C. 233.- Por los señores Méndez Núñez, Ferrer Santiago y Charbonier 

Chinea.- “Para designar con el nombre de “Carmen Ana 
Burgos Robles”, la Calle #2 de la Barriada Buena Vista de 
Hato Rey del Municipio de San Juan, en honor a sus 
aportaciones al quehacer comunitario y cívico de las 
comunidades aledañas al caño Martín Peña de San Juan; y 
para otros fines relacionados.” (Región Metro) 

 
R. C. de la C. 234.- Por los señores Ferrer Santiago, Torres García, Feliciano 

Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; las señoras  
Hau, Higgins Cuadrado, Martínez Soto; el señor Rivera Ruiz 
de Porras; la señora Rosas Vargas; los  señores Torres Cruz, 
Varela Fernández y la señora Vargas Laureano.- “Para eximir 
del pago de toda clase de cargos por concepto de sellos de 
rentas internas y comprobantes requeridos por ley para el 
otorgamiento de instrumentos públicos y su presentación e 
inscripción en cualquier Registro de la Propiedad del 
Gobierno de Puerto Rico con relación al financiamiento y 
constitución de hipoteca, que será de aplicación a jóvenes 
entre las edades de veintiuno (21) a treinta y cinco (35) años 
que compren su primer hogar, en toda compraventa 
efectuada luego del 31 de diciembre de 2025, pero en o antes 
del 31 de diciembre de 2030; establecer sus excepciones; 
ordenar al Colegio Notarial de Puerto Rico a informar a todos 
sus miembros sobre las disposiciones de esta Resolución 
Conjunta; ordenar al Departamento de Hacienda a que 
adopte las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
aquí establecido; y para otros fines relacionados.” (Hacienda)  
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R. C. de la C. 235.- Por los señores Ferrer Santiago, Torres García, Feliciano 
Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; las señoras  
Hau, Higgins Cuadrado, Martínez Soto; el señor Rivera Ruiz 
de Porras; la señora Rosas Vargas; los  señores Torres Cruz, 
Varela Fernández y la señora Vargas Laureano.- “Para 
ordenar al Departamento de Hacienda a establecer una 
exención contributiva sobre el pago del Impuesto sobre 
Ventas y Uso (IVU) aplicable a los materiales de construcción 
y sobre los Impuestos sobre Servicios rendidos a otros 
comerciantes (B2B) cuando el servicio esté relacionado a la 
construcción de Vivienda de Alto Impacto Social, Económico 
y para Re-Población de Puerto Rico; ordenar a la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe) a establecer una exención del 
pago de cargos y derechos relacionados a permisos de 
construcción expedidos para el desarrollo de vivienda 
asequible en Puerto Rico por un periodo de cinco (5) años, a 
los fines de fomentar la construcción de Vivienda de Alto 
Impacto Social, Económico y para Re-Población de Puerto 
Rico para mitigar la crisis prevaleciente de escasez de 
unidades de vivienda en la isla; y para otros fines 
relacionados.” (Hacienda) 

 
R. C. de la C. 236.- Por los señores Ferrer Santiago, Torres García, Feliciano 

Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; las señoras  
Hau, Higgins Cuadrado, Martínez Soto; el señor Rivera Ruiz 
de Porras; la señora Rosas Vargas; los  señores Torres Cruz, 
Varela Fernández y la señora Vargas Laureano.- “Para crear 
el Programa de Desarrollo Orientado a la Vivienda y el 
Transporte (DOVT) con el fin de evaluar la viabilidad y 
construir proyectos orientados a la vivienda asequible y a la 
transportación colectiva; y para otros fines relacionados.” 
(Vivienda y Desarrollo Urbano) 

 
R. C. de la C. 237.- Por el señor Pérez Cordero.- “Para ordenar a la 

Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la 
Adicción (ASSMCA) y al Departamento de Corrección y 
Rehabilitación (DCR) a desarrollar y adoptar un protocolo de 
psiquiatría forense para la evaluación, manejo y tratamiento 
de menores de edad bajo la jurisdicción del Tribunal General 
de Justicia que sean procesados como adultos cuando sean de 
aplicación las Reglas 240 y 241 de Procedimiento Criminal; y 
para otros fines relacionados.” (Salud) 
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RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 
 
R. de la C. 495.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Recursos 
Naturales de la Cámara de Representantes de Puerto Rico a 
realizar una investigación sobre la situación crítica de la 
paloma sabanera (Patagioenas inornata wetmorei), los factores 
que explican la posibilidad de su inminente extinción, las 
acciones que se están poniendo en práctica al presente para la 
protección de esta subespecie, y las recomendaciones de la 
comunidad científica para reiniciar un programa urgente de 
propagación en cautiverio, cuyo objetivo sea la recuperación 
de la subespecie dentro de un marco de tiempo razonable, así 
como otras medidas de política pública que eviten la extinción 
de esta ave endémica de Puerto Rico.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 496.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Educación de 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar una 
investigación sobre el estado de cumplimiento del 
Departamento de Educación de Puerto Rico con la Ley Núm. 
158–1999, según enmendada, denominada “Ley de la Carrera 
Magisterial”, particularmente los incentivos establecidos en 
ella para el personal docente, los derechos de ascenso, los 
procedimientos instituidos para honrarlos y el estado de 
funcionamiento de la plataforma cibernética diseñada para 
radicar solicitudes y someter documentación al Programa de 
Carrera Magisterial.” (Asuntos Internos)  

 
RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 

P. del S. 102.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para enmendar los Artículos 30, 
107, 132, 219, 224, 225, 227, 241, 245, 257, 259, 262 y 285 de la 
Ley 210-2015, según enmendada, conocida como “Ley del 
Registro de la Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico”, a los fines de mejorar la redacción 
de sus disposiciones, especificar varias operaciones 
registrales; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 
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P. del S. 167.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para establecer la “Ley para 

la Protección de la Prueba Física y Científica en casos de 
Delitos Sexuales”; disponer política pública; fijar las 
responsabilidades de las diferentes instituciones, 
departamentos y agencias; determinar los procedimientos 
para el análisis de la prueba física y científica recolectada y 
preservada en el equipo para preservar prueba en casos de 
delitos sexuales (“SAFE Kits”); imponer penalidades; y para 
otros fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. del S. 214.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar las Secciones 

1020.07, 2071.01, 2072.01, 2072.02, 2072.03, 2072.04, 2072.05, 
2072.06 y 2073.01  de la Ley 60-2019, según enmendada, 
conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el 
propósito de establecer que cualquier negocio que se dedique 
a la construcción, instalación u operación  de puntos de 
recarga de vehículos impulsados mayormente por 
electricidad, o a la venta de energía a través de puntos de 
recarga de vehículos impulsados mayormente por 
electricidad, podrá solicitar la concesión de los incentivos 
contenidos en el antes mencionado Código; y para otros fines 
relacionados.” (Desarrollo Económico; y de Hacienda)  

 
P. del S. 612.-(A-065) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para añadir los incisos (8) y (9) a la Sección 
13 de la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 1931, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento 
del Trabajo y Recursos Humanos”, para ampliar la 
jurisdicción y establecer nuevas facultades a la Oficina de 
Mediación y Adjudicación; y para otros fines relacionados.” 
(del Trabajo y Asuntos Laborales) 

 
P. del S. 627.- Por las señoras Jiménez Santoni y Soto Tolentino.- “Para crear 

y demarcar el Destino Turístico Paraíso del Este; demarcar el 
área geográfica del Destino; ordenar a la Oficina de Turismo 
de Puerto Rico la elaboración de un “Plan Estratégico de 
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Desarrollo Turístico y Mercadeo del Destino”; crear la Junta 
Ejecutiva para el Desarrollo de Paraíso del Este; crear el 
Comité de Infraestructura, Desarrollo, Transportación y 
Asuntos Ambientales; crear el Comité de Educación, y 
Mercadeo; ordenar a los Municipios que componen Paraíso 
del Este, realizar un inventario de instalaciones y atracciones 
turísticas; enmendar el Artículo 3 de la Ley 125-2016, conocida 
como “Ley de Regionalización Turística de Puerto Rico”; y 
para otros fines relacionados.” (Turismo) 

 
P. del S. 659.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para establecer la “Ley de 

Derechos del Padre Presente”, a los fines de disponer el 
derecho  del padre a estar presente durante los cuidados 
médicos de su hijo o hija por nacer, acompañar a la madre 
durante el proceso de parto y recuperación, de haber sido 
acordado mutuamente entre ambos, y reafirmar la 
prohibición de discrimen  contra los padres en los centros de 
cuidado médico pre y post natales; enmendar el inciso (g) del 
Artículo 3 de la Ley 156-2006, según enmendada, conocida 
como “Ley de Acompañamiento durante el Trabajo de Parto, 
Nacimiento y Post-parto”; disponer sobre la reglamentación 
y fiscalización por parte de las agencias correspondientes; y 
para otros fines relacionados.” (Salud)  

 
P. del S. 672.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para enmendar la Ley Núm. 129-

2020, según enmendada, conocida como “Ley de 
Condominios de Puerto Rico”, a los fines de requerir que los 
Consejos de Titulares de los condominios en Puerto Rico 
mantengan un portal digital oficial y actualizado para 
notificaciones, acceso a documentos y servicios básicos de 
administración; establecer estándares mínimos de 
accesibilidad y transparencia digital; y para otros fines 
relacionados.” (Vivienda y Desarrollo Urbano) 

 
P. del S. 679.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para crear la “Ley para  la 

Gestión de Fondos de Recuperación Destinados a la Compra 
de Viviendas y la Repoblación de Municipios”, a los fines de 
garantizar la adquisición de vivienda libre de discriminación 
para todas las personas participantes de los programas de 
recuperación tras desastres subsidiados con fondos federales, 
incluyendo la subvención en bloque para desarrollo 
comunitario por desastre (CDBG); estabilizar la población de 
los municipios durante los procesos de reconstrucción tras 
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desastre; establecer las prácticas discriminatorias en el acceso 
a una vivienda que se pretenden erradicar; los mecanismos 
procesales para alcanzar los propósitos de la medida; 
enmendar la Sección 1022.04 de la Ley 1-2011, según 
enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas para 
un Nuevo Puerto Rico”, a los fines de establecer la 
contribución sobre la ganancia de capital producto de la venta 
de una propiedad inmueble a una persona, que sea 
beneficiaria de algún programa de recuperación tras 
desastres subsidiados con fondos federales, incluyendo el 
programa de Subvención en Bloque para Desarrollo 
Comunitario por Desastre (CDBG, por sus siglas en inglés); y 
para otros fines relacionados.” (Vivienda y Desarrollo 
Urbano) 

 
P. del S. 705.- Por el señor Santos Ortiz.- “Para añadir un nuevo inciso (d), 

redesignar los actuales (d) al (n) como (e) al (o), 
respectivamente, añadir un nuevo inciso (p), redesignar los 
actuales incisos (p) al (x) como (q) al (z) respectivamente al 
Artículo 3; añadir un nuevo Artículo 24 y renumerar los 
actuales Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 como los 
Artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley 8-2004, 
según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del 
Departamento de Recreación y Deportes”,  a fin de promover 
la innovación, tecnología e Inteligencia Artificial en el 
deporte; y para otros fines relacionados.” (Recreación y 
Deportes) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 
R. C. del S. 76.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para ordenar al Departamento 

de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y a la Autoridad 
de Carreteras y Transportación (ACT) a realizar, con carácter 
de urgencia, todas las obras de rehabilitación, corrección de 
derrumbes, reparación de imperfecciones y mejoras 
estructurales necesarias en la Carretera Estatal PR-167, 
particularmente en los tramos que discurren por los 
municipios de Naranjito y Comerío; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 
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R. C. del S. 83.- Por la señora González Huertas.- “Para ordenar al 

Departamento de Transportación y Obras Públicas y a la 
Autoridad de Carreteras y Transportación, incluir en sus 
Planes de Mejoras, como proyecto prioritario, la 
reconstrucción y optimización de la Carretera PR-143, 
jurisdicción de los Municipios de Ponce y Jayuya, conocida 
como la “Ruta Panorámica”; así como ordenar al 
Departamento de Transportación y Obras Públicas y a la 
Autoridad de Carreteras y Transportación, realizar las 
gestiones necesarias y pertinentes para lograr la asignación de 
fondos bajo los programas federales aplicables; y para otros 
fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. del S. 85.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para ordenar a la Autoridad de 

Carreteras y Transportación (ACT) y al Departamento de 
Transportación y Obras Públicas (DTOP), a informar a la 
Asamblea Legislativa de Puerto Rico sobre la condición actual 
de la Carretera PR-149; detallar los planes existentes para su 
reparación o rehabilitación; describir las medidas a 
implementarse; y establecer el tiempo estimado de ejecución 
de dichas obras; y para otros fines relacionados.” 
(Transportación e Infraestructura) 

 
 


